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A D V E R T E V O I A O T I C I A L 

La» l e y e s , órdcues y anuncios que h a y a n d« insertarse en 
los BOUTTIKES O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Polít ico 
r e s p e c t i v o , por c u y o conducto s e pasarán a lo* !- > [ - ' 
l o s m e u c i o n a d o s periódicos . 

(Reo; orden de 6 de Abril de 1S39.J 

Se publ ica i o d o s l o s d í a s , e x c e p t o los d o m i n g o s . 

PRECIOS B E S C S C R I C I O * . — E n esta capi ta l , ¡ l evado á d o m i c i l i o , 2 '5ü pese tas mért- > 
s u . i W antic ipadas; fuera de e l la 3 ' 5 0 al mes ; 9 al trimestre; 1S ai semestre . J 1 

I 2$'oQ por un a ñ o . — S « admiten suscric ioi ies en Madrid, en la Adminis trac ión, dol 
J . I k t E t i J i j plMfa «J<s S a n t i a g o , . 2 . — Fivraj i je esta capita l , direcvimeiite por me lio de c a r -
. la á la Adminis trac ión , con inc lus ión del importe del t iempo Ue ¿ u o a o e a sellos.—» 
' Un número s u e l t o , 50 c é n t i m o s de p e s e t a . j ? t 

A D V I I T E R O I A E D I T O R I A L . 

Las d i spos ic iones d e las A u t o r i d a d e s , e x c e p t o las q a * 
sean á luslaiicia dje parte no pobre, se insertarán of ic ia lmente: 
a s imi smo cualquier anuncio concerniente al servic io nac iona l 
«l 10 dimane de las mismas; pero los de interés part icular 
p i c a r á n 50 cént imos de peSeta por c a l i n c a de Inserción 

Parte oficial. 
i l* '' i: ' . . T T T ! ' 
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. ,-l Roy D. Allon-
so v la Reina Doña María Cris-
tina (Q. D. G.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Do ¡gua] beneficio disfrutan 
S . A. R. la Siriiia. Sra. Princesa 
de Asturias, SS. AA. RR. las 
Infantas Doña María Isabel, Doña 
María do La Paz, Doña María 
Eulalia, y los leímos. ¡Sres. Du
ques de Montpensier. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

tivn no se presenten personalmente á la sustituido cambian recíprocamente de 
entrega en las cajas que les corresponda, situación, subrogándose ambos eu sus 
ó no acudan á rectificar su filiación , en ( ' recíprocos ÍSfeCtiüs' y obligaciones 
ellas cuando fueren requeridos por sus militares. Estos c imbiqsuo se cousen-
Jefe?, siempre que se eucucqtreu eu el tiran tampoco cuando el sustituto haya 

L E Y E S . 

( C o n c l u s i ó n . ) 

Decimoquinto. Los artículos 131,133. 
141, 142, 144, 152, IGG, 173, L79 y L80, 
dirán como sigue: 

«Art. 131. Los mozos de cada provin
cia sujetos al llamamiento, como los de
más reclutas disponibles, se entregarán 
tu .a caja ó cajas establecidas de ante
mano eu la capital y zonas militares á 
cargo de los Jefes que nombre el Minis
terio de la Guerra. 

Art. 133. El Secretario de la Comi
sión provincial entregará al Comandante 
de la caja: 

1.° Una certificación que exprese tos 
nombres y ei número de los mozos que, 
quedando dispensados del servicio activo 
ü obligados á continuar en el mismo, de
ben ser abonados a cuenta de los cupos 
df s u s respectivos pueblos sin perjuicio 
".e entregar también los certificados , de 
existencia de los que se haliareu en el 
¿.timo caso. 

2.° Otra certificación comprensiva de 
los nombres, número y concepto por el 
que cada mozo debe inglesar en los ha'ta-
l.-r.ies de depósito, ya sea defiuitiva ó in
terinamente, acompañando también las 
filiaciones de todos y cada uuo de los mo
zos sorteados en la provincia y destinados 
a cuerpo, t 

Art. 141. Son prófugos todoa los mo
zos que declarados soldados ó reclutas 
disponibles por el Ayuntamiento respec* 

, siempre que se eucueqtreu eu 
pueblo de su habitual residencia ó á dis
tancia de"60 Iciiómetros del mismo, ya 
sea al tiempo de la declaración do solda
dos ó reclutas disponibles, yú cuando' se 
les cito para la entrega eu caja ó por sus 
Jefes. 

Art. 142. Los que se hallcu á distan
cia de más de fi¡j kilómetros no serán re
putados coimí prófugos, si se presentaran 
eu las oijas deutro del termino pruden
cial qti-> ¡e* marquen los Ayuntamientos 
ó sus Jefes de batallón p a r a el caso de 
ser reclutas disponibles. 

' Art. 144. L'»s prófugos's^ráYi precísá-
meute destinados á servir en Ultramar 
por cuatro años más de los señala los pu
ra todos los mozos sorteados quo hayan 
de nutrir aquellos Ejércitos. 

Art. 152; La Comisiou provincial, en 
vista del expediente y oyendo en el acto 
al prófugo, continuará ó revocará la de
terminación del Ayu:i{;i otontp y dispqu-
drá ía entrega di* aquel individuo *'u lá 
caja respectiva. La revocación del (alio 
del Ayuntamiento no eximirá ai mozo 
del pago de ios gastos é indemnización 
que determina el art . 148, ni le autoriza
rá á redimirse á metálico ni á sustituirse 
uprtxtro aua en el casa .le que le hubiese 
tocado s e r v i r en Ultramar. 

Art. 160. Después del primer párra
fo de este artículo, dirán iisí el segundo 
y t->r<Vr.r 

«Venida la certificación, y debiendo 
por ella gozar de la excepción, asi. se 
acordará: se pedirá el pase al batallou de 
dfi$6si£ú correspondiente del mozo her
mano del soldado por el mismo conducto, 
y se reclamará al que leba reempla
zarle.» 

A;t. l l i , Oirá lo misrn i que el de la 
le^, perO á'Jprim ¿u l . s í .as palabras «y 
B U la reserva.* 

Art. 170. J?e permite la redeuciou á 
metálico sólo por el tiempo que ios mo
zos deban servir ordinariamente en los 
cuerpos activos por me iio de la entrega 
de 1.500 pesetas, cuanl> el mozo jue 
pretenda.redimirse acredite que ha ter
minado ó jigüe una carrera civil ó ejerce 
uua profesiou ú oficio, Pero el mozo redi-
mi lo en esta forma iugresnrá o r n o re
cluta disponible eu el batallón de depósi
to correspondiente, para acud i rá las ar
mas só.o eu Caso de guerra, y á las 
asambleas le iustrucciou que practiquen 
los demás reclutas de su reemplazo. 

Art. 180. La sustitución y cambio de 
número en el Ejército de la Península 
sólo se permite eutre hermauos que lle-| 
neo las coudicioues de esta ley. También 
se permite para los que por sorteo fueren, 
destinados á los Ejércitos de Ultramar, 
siempre que dichos sorteos no se nagau 
por cuerpos euteros, y todo conforme á. 
fas limitaciones que establece el ar t . 3.° | 

En el primer caso, el sustituto y ' 

. de—«ílqmrtr-ra—o^i^teion ^el servicio 
más allá de los 40 años de edad. 

En el segundo caso, el sustUutopue-
j de ser cualquiera de los que tengan ap-
1 titud pira servir en Ultramar sogun el 
j ar t ículo20. Poro eUosritusdo nunca que-
, ,dará libro del s.*rv;c¡ J eu la Península que 
1 le tocare por su edad en ios batallones de 
| depósitos, donde se considera como á los 
, redimidos á metálico. 

Para que pueda adrhítirs?el sustitu
to de un mozo, sará tallado y reconocido 
ante la Comisión provincia! eu la forma* 
prevenida para averiguar estas aptitudes 
físicas.» 

Decimosexto. Los artículos 181 y 185 
se encabezarán como sigue: 

«Art. 181. El que pretenda ser sus
tituto de un hermauo, necesita acreditar 
etcétera, etc . 

Art. 185. El sustituto p >r hermano 
quedará oblígalo á ingresar i¡'i Las, fi'as 
dei Ejército activo, si eu los siguientes 
reemplazos, e tc . , etc.» 

DeCimoséptiino. El ar t . 191 se re
formará ¡o • . i •sigoieut'V. 

A Art. 191. Í 5 : el moa» que s»? relimió 
por metálico fu-re leelarado excluido ó 
exento del s-jrv'uio militar por cual juiera 
de las causas expresadas on los artículos 
86, 87 y 90. ó resultare libre Üe respon
sabilidad eu las dos sitnacionea activas 
y en la segunda res *rva por haber cubier
to su plaza otro mozo de número ante
rior, se le devolverá la suma que por su 
redención hubiese eutregado, deducién
dose 500 p?s-t.'i> por ca la a$p que hu
biera debido servir eu el Ejército activo, 
cuan lo que le libre á consecuencia de .lo 
dispuesto eu el ar;. 95.» 

Uécimooctavo. El art . 195 sé redac
tará como sigue: 

«Art. 195. Laebnjaade que trata el 
artículo anterior se cubrirán por medio 
de voluntarlo* y reenganchados en la for
ma que determine el í i ibieruo.» 

Déeuuou.'uo. Todos los artículos de 
la ley eu que se fijen años le servicio se 
ajustarán á lo que queda reformado en 
ios ariiculos 2.°, 4.°, 5.°, 7.° y demás que 
traten sobre la duración del servicio. 

Eu los |U- Í hagan referencia á Ucen
cia ilinulüda, se entenderá como st lijera 
reserva aclioi\ y donde diga resma se 
euteudera segunía rescrca. 

Los artículos en ana se fija IW edad' 
de 30 anos co no t^num > d- algana obli
gación, se nuditioarán pjuieo i < 32 años. 

En los artículos qu? se refieran á re
dención á meta.ico se sus.ituirá 1.500 
pesetas eu vez de las 2.000 de la ley 
de 137*. 

Vigésimo. El uúm. 92,Orden 8.°, cla
se 2.* del cuadro de ioutilidaies físicas 
que eximen del ingreso eu el servició, se 
redactará en esta forma: «Ttúas ta vosa, 
tousuraute y pelada, ó pórrigo decalvans. 

• 

en cualquiera de sus formas y períodos.> 

ARTÍOUIJOO A DI OtON A L D O . 

Artículo 1.° I Aunque las operaciones 
_d.e.l iumediato reemplazo del año 1882 se 
hagan aun en las fechas y conforme á lo 
establecido eu la ley de 28 de Agosto de 
1878, que se reforma, los mozos que in
gresen en el servicio en todas las situa
ciones por cousecueucia de dicho llama
miento quedarán sujetos á las nuevas 
obligaciones quo les imponga la presente 
reforma de ley, aunque llegue á promul
garse con fecha posterior á la declaración 
de dichos soldados. 

Art. 2.° El Ministro de la Goberna
ción dispondrá que se publique una nueva 
edición oficial de la ley de reclutamiento 
y reempiazo del Ejército, con las modifi
caciones que establece esta reforma, y 
las demás que surjan necesariamente de 
la misma. 

I Por tanto: ^ 
Man laníos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares y 
fidesiátioas, de cualquier clase y digni
dad, quo guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la preseute ley en todas 
sus partes. > •! 

Dado en Palacio á ocho de Euero de 
mil ochocieutos ocheuta y los. 

YO EL R E y . 

Kl Ministro 4* la ' í obernac ion , 

V e n a n c i o ( ¿ o n / j i l e z . 

•»1 . >f 

Gobierno civil, 

i 
Administración de Fomento.—Aguas. 

H ibiendo presentado en este Gobierno 
de provincia Doña María Hernández Es
pinosa de los Monteros, Duquesa de San-
tbña, ana luátauciaaco'.npañ idadol'opor-
luüo proyecto eu solicitu l do que se la 
Cóuceda autorización para derivar del rio 
Alberche 99 litros de agua por segundo 
do t i empo , oou destino al riego de una 
parte de la dehesa de su propiedad deno
minada «Rincón,» situada >m los térrat-
rtos muuicipales de Aldea del Frc3uo y 
Villa dol Pra lo; se hace público por me-
ü\io del preseute anuncio á tía de que las 
personas que se consideren perjudicadas 
con dicho proyecto puedan presentar en 
el plazo de 30 dias, auto este Gobierno 
de iui cargo las reclamaciones que cousi-
dereu couvenientes, doude.se halla de 
mauifiesto el meuciouado proyectó. 

Madrid 18 de Euero da 18$2.=El G o 
bernador, J . Conde de Xiqueua. 

& • . -t 5n í) cind «i 
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Secretaria.—Negociado 5.° 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y demás 

dependientesde mi Autoridad, procederán 
4 la bosca y captura de los dos confina
dos fugaflos en el dia de ayer del desta
camento penal de esta Corte, cuyos nom
bres y señas personales aparecen á con
tinuación, y caso de ser habidos, ae ser
virán remitirlo» á esta capital ámi dispo

sición. 
Madrid 25de Enero de 18S2.=E1 Go

bernador, J . El Conde de Xiquena. 

Señas'del fugado Juan Rodríguez y 
Rodríguez. 

Edad 22 años. 
Estatura 1 metro 700 milímetros. 

Viernes 27 de Enero de 1882. 

Pelo y cejas, castaños. 
Ojos pardos. 
Nariz regular. 
Cara redonda. 
Boca pequeña. 
Barba escasa. 
Color bueno. 
Natural de Morón (Sevilla). 

Señas del fufado Juan de Dios Gómez 
Ruiz. 

Natural de Lacena (Córdoba). 
Edad 20 años. 
Estatura 1 metro 500 milímetros. 
Pelo y cejas, rubio. 
Ojos azules. 
Nariz, cara y boca, regulares. 
Barba poblada. 
Color sano. 

Comisión provincial. 

Sesión de 12 de Enero de 1882. 

Abie rta á las doce del dia, bajo la presidencia del Sr. Revuelta y con asistencia 
de los Sres . Cassá, Mellado, Serantes y Narbon, se leyó y fue" aprobada el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión de incidencias de quintas, se obtuvo el siguiente resul-
tado: 

NÜMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Reemplazo de 1881. 

Audiencia. 
19 Eladio Manso y Cuenca. Oficíese al Sr. Teniente Alcalde del distrito, para 

que le obligue á presentarse, puesto que ya no 
sirve en la Academia de Artillería. 

53 Ángel de Vela Maestre Prófugo. 
117 Alfredo Sanz Martínez Inútil. Pasa de activo á reserva. 
122 Prudencio Solares Carreño Pasa de recluta disponible á activo. 

Centro. 
12 Antonio Mosquera y Fernandez... Inútil. Pasa de activo á reserva. 
88 Cesáreo Rayero y Serrano Pasa de recluta disponible á activo. 

Congreso. 
41 Antonio Canales y Boto Excluido por haber fallecido. 

Hospicio. 
25 Baltasar Jiménez Rubio Soldado definitivo 

Hospital. 
19 Simeón Palomero y Pablos Inútil. Pasa de activo á reserva. 
22 Pió Chacón y Frutos Prófugo. 
73 Eusebio Pintado y Andino Inútil. Pasa de activo á reserva. 

176 Emilio de la Fuente y Rodríguez.. Pasa de recluta disponible á activo. 
177 Feliciano del. Hierro Sanchidrian.. Ídem id. id. 
221 Guillermo Pacheco Ruiz • Soldado definitivo. 

Inclusa. 
16 Eudosio Ambrosio Baquero Prófugo. 
78 Manuel Alonso Per las . . . . Ingresa c n caja como útil condicional. 

100 Cipriano Ontalva Herrero Reclámese su filiación. 
237 Esteban Fernandez Freiré Ingresa en cija como recluta disponible. 
316 Marcelino Cuervo González Pendiente de curación. 

Latina. 
23 Francisco Escribano Solana Pendiente por enfermo. 
72 Casto Alvarez González Inútil. Pasa de activo á reserva. 
93 Tomás Vieco Masa Ídem id. id. 

108 Jcsé Silla Escorrigucla Ídem id» id. 
122 Enrique Tuelles Mongel Ingresa en caja para activo. 
266 Ignacio Pérez Pintor Excluido del alistamiento por no tener la edad. 
312 Ricardo Suarez Fernandez Cubre plaza como recluta disponible. 
180 Miguel Vela6CO y Martín Pasa de recluta disponible á activo. 
181 Ambrosio Cruz Expósito Ídem id. id. id. 

Palacio. 
70 Antonio Ortiz y Jiménez Soldado definitivo. 

150 Canuto Fernandez y Robledo ídem id. 
183 Lucio Herreras Calvo Ingresa en caja como recluta disponible. 
187 Eduardo García Prieto y Martínez. Soldado definitivo. 

Universidad. 
2 Juan de Cereceda y Muñiz Soldado definitivo. 

16 Pedro Martin Bujeáo. . Inútil. Pasa de activo á reserva. 
50 Antonio Llorens y Mendizábal... . Soldado definitivo. 
67 Joaquín Alonso Peña Ingresa en caja para activo. 

158 Joaquín Vivar y Puerta Pasa de recluta disponible á activo. 
311 Agustín Pascu 1 y Cuéllar Reclamóse su filiación. 
325 Alejandro Pedrosa Antolin Pendiente de curación. 

Hortaleza. 
2 Cruz García Ragel Soldado definitivo. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Olmeda de la Cebolla. 
3 Francisco García Gallego. r i , Soldado definitivo. — _ 

Campo-Real. t, 
5 Mamerto Pastor y Maroto Inútil. Pasa de activo á reserva. 
6 Ángel María .le los Santos Expósito Pasa de recinto disponible á activo. 

Colmenar Viejo. 
16 Juan Ignacio Aparicio Vallejo. . . . Inútil. Pasa de recluta disponible á reserva. 

Villar del Olmo. 
2 Fernando Rivera Vázquez Ingresa en caja con nota de recurso pendiente. 
4 Francisco López Moratilla Pasa de activo á recluta disponible. 

El Escorial. 

6 Manuel Martínez Gal Soldado definitivo. 

El Prado. 
20 Gregorio Bravo y Pérez Soldado definitivo. 

El Álamo. 
I Hipólito Portillo y Rufo Soldado definitivo. 

San Lorenzo. 
1 Aquilino Caro Alberguilla Oficíese al Sr. Alcalde para que manifieste el para

dero de este mozo y le obligue á presentarse. 
32 Emilio López Gutiérrez Cubre plaza como recluta disponible. 

San Sebastian de los Reyes. 
8 Emeterio Celedonio Rodriguez 

García... Reprodúzcase la comunicación al Sr. Director del 
Hospital provincial, á fin de que antes de que 
sea dado de alta este mozo, lo avise á esta Co
misión. 

Reemplazo de 1880. 

Audiencia. 
136 Manuel Leal Villa.. Inútil. Pasa de activo á continuar en la reserva. 
155 Pablo Cid Olías Pasa de recluta disponible á activo. 

Centro. 
1SS Antonio Olózaga y Cañizares Reconocido en Puerto-Rico; inútil en revisión, con

tinúa en la reserva. 

Inclusa. 
149 Justo Iglesias Sánchez Inútil. Pasa de activo á continuar en la reserva. 
301 Faustino Jiménez Pasa de recluta disponible á activo. 
322 Fernando Doalto y Blanco Soldado definitivo. 

Palacio. 
280 Arturo de Satorre Reclámese certificación facultativa de su reconoci

miento ante el Sr. Cónsul de España en Liorna. 

Gargantilla. 
3 Manuel Requena López Soldado definitivo. 

Navalcarnero. 
7 Emilio Molina Trigueros Inútil. Pasa do activo á continuar en la reserva. 

27 Manuel Díaz Arribas Pasa de recluta disponible á activo. 

Reemplazo de 1879. 

Congreso. 
40 Isidro Bueno y Ardura Excluido por haber fallecido. 

Palacio. 

211 José Taivó y Carraian Inútil. Pasa de activo á continuar en la 

reserva: pen-

SUSTITUTOS. 

Villarejo de Salvanés. 
5 Indalecio Alcaide Gutiérrez Presenta como sustituto al licenciado del Ejercito 

Bonifacio Hernández Pascual, que reconocido y 
tallado y resultando útil y con la talla legal, in
gresó cñ caja. 

Torrejon de Ardoz. 

238 Fausto Chinchilla de la Corte".\. V. K* dé ¡ H k l ^ t o H ^ " X " * ™ ' 
203 tinaco Manzaneque y Gascueña.. Talla, 1<5Ó0. Ingresa en caja para la 

dieate de curación. 

8 Jesús Burgos García Presenta como sustitutos al licenciado del Eiército 
Mariano Pardo Borge, que reconocido y tallado 
y resultando útil y con la talla legal, ingreso 

Hospicio. 
63 Federico Rivas Mirabent Presenta como sustituto al licenciado del Ejército 

Inocencio Díaz Fernandez, que reconocido y ta-
liado y resultando útil y 'con la talla legal", in
gresó en caja. 
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NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Valdemanco. 
I Mariano Díaz Serrano Solicita cambiar de situación con el recluta dispo

nible Julián Carrasco Romero, que reconocido 
y tallado y resultando útil y con la talla legal, 
ingresó en caja. 

Fuen carral. 
2 Felipe López Soriano Solicita cambiar de situación con el recluta dispo

nible Luciano Martín Baños, que reconocido y 
tallado y resultando útil y con la talla legal, 
ingresó en caja. 

Congreso. 
69 Enrique López Fe rnandez . . . . . . . . Solicita cambiar de situación con el recluta dispo

nible Pedro Gallego Calvo, que reconocido y 
tallado y resultando útil y COA la talla legal, 
ingresó en caja. 

Centro. 
18 Alfonso Verástcgui y Pérez Solicita cambiar de situación con el recluta dispo

nible con el soldado de la reserva Manuel Pro 
y bamiñan, que reconocido y tallado y resultan 
do útil y con la talla legal, ingresó en caja. 

Hospital. 
1 4 Nicolás Lázaro Díaz Solicita cambiar de situación con el recluta dispo

nible Ped ro Díaz Moreno, que ingresó en caja. 

Gijon (Oviedo). 
55 Emilio García Borrón Solicita cambiar de situación con el recluta dispo

nible Pedro Agudo Herranz, que ingresó en 
caja. 

Chaman in. 
t Eduardo Nuñez Marqués. 

50 Antonio Lloren» y Mendizábal. 

Solicita cambiar de situación con el recluta dispo
nible Enrique Tricar y González, que reconoci
do y tallado resultó útil y con la talla legal, 
quedando pendiente de ingreso hasta la presen
tación de los documentos que faltan en su expe
diente. 

Universidad. 
. . . Solicita cambiar de situación con el recluta disponi 

ble Hermenegildo Palacios Atíenza, que recono 
cido y tallado resultó útil y con la talla legal, 
quedando pendiente de ingreso hasta la presen
tación de los documentos que faltan en su ex
pediente. 

Torrejón de Ardoz. 
6 Ensebio Barca Sanz. 

7? José Fernindez Oitiz 

Solicita cambiar de situación con el recluta dispo 
niblc Agustín de Lara Alvarez, que reconocido 
y tallado resultó útil y con la talla legal, que
dando pendiente de ingreso hasta la presenta
ción de los documentos que faltan en su expe
diente. 

Hospital. 
Presenta cerno sustituto al licenciado del Ejército 

Juan de la Rosa Millan, que reconocido y tallado 
y resultando útil y cou la talla legal, quedó pen
diente «le ingreso hasta la presentación del docu
mento que le faltaba. 

* 

Val dilecha. 
3 Nemesio Pedro Viejo y Gómez. . . . Presenta como sustituto al licenciado del Ejército 

Tiburcio García Perdiguero, que resultó inútil. 
Villarejo de Salvanés. 

6 Francisco París Domingo Presenta como sustituto al licenciado del Ejército 
Luis Alfredo Pumareta y Salvador, que resultó 
inútil. 

Murcia. 
José Martínez Bermudez Presenta como sustituto al licenciado del Ejército 

Miguel Cabezas Rodriguez, que resultó inútil. 

Santander,—Entrambasaguas. 
, Presenta como sustituto al licenciado del Ejército 

Jacinto Suarez Garcia^que resaltó inútil. 
Centro. 

35 Ricardo Scartalli y Buison Solicitó cambiar de situación con el recluta dispo
nible Ignacio Rodriguez Huete, que resulto 
inútil. 

Soria.—Alameda. 
18 D oroteo Alcalde Muñoz Solicitó cambiar de situación con el soldado de 

la reserva Juan Cortés Gallego, que resultó 
inútil. 

7 Eduardo Díaz Pérez 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. M U , 

Colmenar de Oreja. 
Plácido Fernandez de San Andrés.. Solicitó cambiar de situación con el recluta dispo_ 

nible Feliciano Cuervo y López. Habiendo mgre 
gado el quinto en caia en 16 de Octubre último-
y presentada la solicitud en 10 del corriente 
mes, no há lugar al cambio de situación que se 
solicita por haber transcurrido con mucho ex
ceso el plazo de los dos meses que marca la ley. 

Fuencarral. 
I Roque Cabello y Chozas Presenta como sustituto al licenciado del Ejército 

José Fuentes Gallego. Habiendo ingresado en 
caja el quinto en 7 de Octubre último y presen
tada la solicitud en el dia de hoy, no há lugar 
á la sustitución que se solicita por haber trans
currido con mucho exceso el plazo de los dos me
ses que marca la ley. 

QUINTOS DE OTRAS PROVINCIA8. 

Lugo.—Forrís. 
José Gómez Fernandez Inútil. Ingresa en caja para la reserva. 

Oviedo.—Paniciegas. 
Justo Rodriguez y González Ingresó en caja para activo. 

T n 
Lugo.—Grancian. 

Rimen Pérez y Rodtiguez Ingresó en caja como recluta disponible. 
Oviedo.—Pravia. 

Eduardo Luciano Orchc Ingresó en caja para activo. 

Álava.—Llodio. 
| Juiín Lccanda l'sátegui Ingresó en caja como recluta disponible. 

Soria. 
Rafael Martínez González Tilla, 1*500 milímetros. Ingresa en caja para la 

reserva. 
Lugo.—San Esteban de Millaman. 

Constantino López y López Inútil. Ingresa en caja para la reserva. 

Pontevedra.—Parada. 
Ramón Costóla Barros Ingresó en caja como recluta disponible. 

Oviedo.—Navelgas. 
José Fuertes Fernandez ' Ingresó en caja como recluta disponible. 

Orense.—Freas de Eiras. 
Celestino Alvarez Pendiente de curación. 

Oviedo.—Santa María de la Vega. 
Francisco Florez Pérez Ingresó en caja para activo. 

Oviedo.—Salas. 
Antonio Rodriguez Mcnendcz Ingresó en caja para activo. 

Jaén.—Villarrodrigo. 
Federico Ortega de la Parra Ingresó en caja como recluta disponible. 

León.—Oral lo. 
Aquilino Gómez Barcayu Ingresó en caja como recluta disponible. 

O\iedo. 
Laureano Viñas Moreno Ingresó en caja para activo. 

Valladolid.—Medina del Campo. 
Pascasio López Zarzuelo Talla, 1*520 milímetros. Ingresa en caja para la 

reserva. 

Oviedo.—Tineo. 
Ceferino Carro Morgazo Útil condicionalmente. Ingresa en caja. 

Vizcaya.—Plancia. 
Manuel Fano Orbe Soldado definitivo. 

Oviedo.—Camuño. 
Antonio Menendez Fernandez Soldado definitivo. 

Lugo.—Sardón igas. 
Bernardo Gómez Diez Reconocido útil. Vuelve ¿ disposición del Sr Go

bernador. 

Logroño.—Viquera. 

Ciríaco Verges Nalda ^beraador ^ V U e W e ¿ d i s P o s i c i o n d e l S r - Go-

Lugo.—Laucara. 
temando Villadonigt Torres Reconocido útil. Vuelve á disposición del <?r r « 

bernador. 
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Alicante. 
Vicente Serra .Violto Reconocido útil. Vuelve á disposición del Sr. Go

bernador. 

Vizcaya. 
Matías Herrero Saez Reconocido útil. Vuelve á disposición del Sr. Go

bernador. 

Toledo.—San Pablo. 
Francisco Herrera Rubio inútil. Vuelve á disposición del Sr. Gobernador. 

Toledo.—Villamiel. 
Martin Sánchez Fernandez Útil. Vuelve á disposición del Sr. Gobernador. 

Ciudad-Real.—Villamanrique. 
Alfonso Zoilo Santos Útil. Vuelve á disposición del Sr. Gobernador. 
Emilio Jiménez Moreno Ídem. id. id. id. 

Alicante. 
Antonio Latorre Más. . . . . . . . . . . . . Útil. VTuelve á disposición del Sr. Gobernador. 
Vicente Ferrandiz Mullor.. . • I dcm. id. id. id., , 

Cuonca.-Cabaneras. 
Doroteo Juan Montesinos Útil. Vuelve á disposición del Sr. Gobernador. 

. ! • ir.*— 1 r 

Reemplazo de 1880. 
'I --. -!l <[!'J 

Lugo.—Orol. 
Andrés Rubiños Iglesias Útil. Vuelve a disposición del Sr. Gobernador. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despucho, se adoptaron los acuerdos 
siguientes: 

Hacer constar en acta que el mozo 
Enrique de Castro, núm. 157 del distrito 
de la Audiencia en el reemplazo de 
1869, obtuvo !a talla de 1*520 milímetros; 
nada alegó; reconocido, los facultativos 
¡e declararon útil,-y la Comisión por cor
to, exento. 

Hacer asimismo constar en acta que 
el mozo núm. 39 del distrito del Congreso 
para la primera resprva de 1#74, Wen
ceslao Santillaua y Duque, fué exceptua
do del servicio m i l i t a r como hijo úuico 
da viuda pobre á quien mantenía. 

Hacer tambieu constar en acta que el 
mozo Iguacio Luengo y Frutos, número 
262 del distrito de la 'Latina en el reem
plazo de 1877, que redimió á metálico en 
28 de Junio del hiismo año, se halla en 
situacionde reclutadisponiblepor haberse 
cubierto el cupo en virtud de revisiones 
sucesivas con el uúm.2o8, é informar fa
vorablemente la solicitud que tíquet .pre
sentada pidiendo la devolución de las 
2.000 pesetas de su redeoeion. 

Hacer constar del mismo modo cu ac
ta que José López Alcrudo, quinto nú- ' 
mero 3 por el cupo de Barcelona, ingre
sado en la caja de Zaragoza en 12 de 
Octubre próximo pasado, y soldado del 
batallón de cazadores de Arapiles, nú
mero 9, solicitó de esta Comisión provin
cial en 21 de Noyiembre último cambiar 
de situación con el recluta disponible Flo
rentino Almería Agreda y expedir el cer
tificado que tieue solicitado. 

Informar al Sr. Gobernador que es
tán cumplidos cuantos requisitos fija la 
ley en la formación del expediente de 
expropiaciou de varios solares del barrio 
de Buen Retiro, situados á la izquw-rda 
de la calle de Felipe IV; y que teniendo 
e n cuenta el art . 34 de la ley vigente so
bre expropiaciou forzosa por causa de 
utilidad publica, el 49 de la misma ley 
y el párrafo 2.° del ar t . 90 del reglameu-
t- , para su ejecueiou el S r . (i .dj.'rna U>r, 
podría señalar el precio justo de la "X-
propiacion eu la suma que estimara con-' 
veniente, vistos los datos aportados al 
expedienté, estabíecieudo una providen
cial rebaja en la valoración del tercer 
perito que sin afect tria esencialmente; 
••ue!a redundar en beneficio de los inte
reses generales. 

Que procede la sanción del presupues
to extraordinario formado por el Exce
lentísimo A vuntamiento de esta capital 
para el corriente ejercicio.económico, por 
ao existir extralimitacion alguna y ha-. 

berse llenado en su formación cuautas 
prescripciones marca la ley. 

Que no puede revocarse el acuerdo 
de esta Comisión declarando incapacita
do á D. victorio Culebras para ejercer el 
cargo de Concejal eu Ajalvir, toda vez 
que se funda éu razones de analogía y 
equidad, de:evidente moralidad adminis
trativa que traducen fielmeute el espíritu 
de la ley. 

Que finita toda razou para otorgar á 
Tos sobrinos de D. Francisco Chollo los 
beneficios do la ley de 3 de Junio de 1868 
á una finca de su propiedad denominada 
«Buenaraesóu» en Villarejode Salvanés, 
y que por el contrario, debe ser denegada 
la instancia en que se reclaman. 

Que puede establecerse la escuela in
completa del distrito escolar de El Boa-
lo, eu el pueblo de Cerceda. por ser el 
más importante y crecido del mismo dis
trito, y estar conforme en dicho estable
cimiento el Inspector y el Sr. Gobernador 
Civil. 

; / Que precede imponer la mul tado 500 
pesetas á la compañía de ferro-carriles 
do Madrid á Zaragoza y Alicante por el 
retraso,do los trenes correos durante el 
7nes de'Octubre último. 

Carabaña.— Cuentas municipales de 
1872 á 73: quo ofrecen los siguientes re
paros: 

1.° Se presentará la cueuta justifica
tiva del material de Secretaría. 

2.° Se presentará la carta de pago de 
las 15 pesetas del 5 por 100 de aprove
chamientos forestales. 

3.° Se acreditará haber hecho la 
reclamación do reintegro de 6 pesetas 
por suministros á tropas del Ejército. 

4.° Se reintegrarán 63*54 pesetas 
que se incluyen de más eu el alcance á 
ULVOg del JDepositario. 

ó.° >• presentarán 33 sellos móviles 
en ejuivaloucia de 28 de recibos que 
faltau en otros tantos libramientos. 

(¿M.ljohia.—Cuentas municipales de 
1879 a 80: que ofrecen los siguieuws 
reparos: 

1.° Se reintegrarán 10 pesetas que 
ee enr ían de menos por ei remate de los 
derechos pobre la sal y cereales. 

2.° Se reintegrarán 52 pesetas satis
fechas de más de lo presupuestado por 
houorarios de Agente en Madrid. 

3.° Se remtegraráu 3 pesetas no 
justificadas y que se dice sobraron de les 
gastos de quintas. 

4.° Se preseutarán los acuerdos del 
Ayuutamieuto, ordenando los viajes del 
Secretario á esta capital;.por cuyos gas 
tos se datau 55 pesetas. 

5.° Se presentará el acuerdo del 
Ayuntamiento relativo á la consulta y 
pago de honorarios al Letrado D. Rafael 
González de la Cruz. 

6.° Se reiutegrará un pliego de papel 
del sello dnodéetmo y 24 sellos móvi
les, equivalentes á 11 sellos de recibo y 
otros tantos de guerra qüo faltan en 
igual número de libramientos. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, de que ¡certi
fico^ El Vicepresidente, Dionisio Re
vuelta. = E l Secretario, Camilo Pozzi. 

untamientos. 
• 

i 
• I r a o j o s . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de Imitadores la subasta intentada en el 
dia de hoy para el arriendo de los pastos 
de la Dehesa boyal de este pueblo, para 
ganado lanar, se anuncia seganda subas
ta bajo el mismo tipo y condiciones quo 
sirvieron para la anterior, que teudrá 
lugar el dia 8 de Febrero próximo, á las 
doce del dia, eu la casa consistorial. 

Braojos 22 de Enero de 1882 .=ü l 
Alcalde, Tomás Sanz. 

I.;» I l l r u e l a . 

Por destituciou del que la venía desem
peñando, se halla vacante la Secretaría 
del Ayuntamiento de esta villa, cou la 
dotación auual de 225 pesetas, pagada9 
de los foudos municipales y por tr imes
tres vencidos. 

Los aspirantes, que reuniendolascon
diciones de ley deseen obtenerla, dirigí -
ránsus solicitudes dobi lamente autoriza
das cou su firma y demás documeutos ne
cesarios al Presidente del Ayuntamiento 
eu el término de un mes (ó sean 30 días.) 

La Hiruela 15 de En-jro de 1882 .= 
El Alcalde, Pal).o Cuesta. 

L . O I O V U . 

Con la competente autorización se sa
ca por tercera voz á pública licitación el 
monte conocido cou el nombro de Cerro-
puerto y Xavarejo, do esta juris Uccion, 
para su rozo y carboneo, bajo el tipo de 
1.207 pesetas, cuyo acto tendrá lugar en 
las salas consistoriales de esta villa el dia 
30 del presente mes, á las doce de su ma
ñana. 

Loznya 19 de Enero de 1882. = El Al
calde, Manuel Aldimate. 

M a d u r ó o s 

Por falta de limitadores no ha pro. 
ducido efecto el prjmero y segundo re 
mate de los pasto* de primavera do la 
Dehesa boyal, de estos propios, que cou 
su nueva tasación, se expresau á conti
nuación: 

Los pastos de primavera de la Dehesa 
boya!, tasados en 100 pesetas. 

Se anuncia la tercera subasta para el 
dia 2 do Febrero próximo venidero, y 
hora de las doce de la mañana, cou suje
ción á los mismos pliegos de condiciones 
que sirvieron para los anteriores. 

Madareos21 de Enero do 1S32. = E1 
Alcalde, Félix M;reu >. 

l * a r e d e « d e H u l t r a g o . 

Con la competente autorización se sa
can á Sttbasta por tercera ffií los pastos 
de la I);Uesa del Lian > y los del prado 
Coucejo, por todo el añ j forestal, p a r a d 
t j fn ier • de cabezas lanares y vacunas y 
bajo el tipo,que se s-mala; y se teudrá de 
manifiesto en el acto de la subasta, para 
cuyo acto <?•» ha señalado el dia 5 de Fe
brero próximo venidero, d a s Je las diez le 
su manma hasta las dos de la tarde, eu 
las casas consistoriales del mismo. 

Paredes .de Buitrago a 19 de Enero de 
1832.=E1 Alcalde, Pedro Sauz. 

K o z n » d e P u e r t o R e a l . 

Por destitución del que la obtenía, 
se halla vacante la plaza de Secretario 
de Ayuntamiento de esta villa, dotada 

con el sueldo anual de 750 pesetas, pa
gadas de fondos municipales, 

Los aspirantes dirigirán sus instan-
c i ta documentadas al Sr. Presidente de la 
municipalidad, dentro del término de 30 
días, á contar del en que aparezca inser
to este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

Lo que se auunoia al público para 
que no aleguen ignorancia. 

Rozas de Puerto Real 10 de Enero de 
1882.=El Alcalde, Félix Arrauz. 

p y 

JÜA'l A D O S D E P R I M E R A INSTANCIA. 

I l u e n n v i s t a . 

D. Esteban de la Malla y Malla, Magis
trado efectivo que ha sido de audiencia 
de fuera de esta Corte y Juez de prime
ra instancia del distrito de Busuavista 
de la misma. 

Por la presente reiuisitoria cito, lla
mo y emplazo á D. Francisco Robledo 
Butfert, que últimamente ha residido e n 
la calle de la Magdalena, núm. 34, reí o-
je.ría, enyo actual paradero se ignora, á 
fin de que dentro del término do 10 di as 
comparezca aute este Juzgado para la 
práctica de uüa diligencia acordada en 
causa criminal que por el delito de hurto 
de uu reloj se instruye, y en la que fué 
declarado procesado; apercibido que de 
no presentarse será declarado rebelde 
parándole el perjuicio que haya lugar . 

A la vez exhorto y requiero á todas 
las .autoridades para que procedan á la 
busca y presentación ante este Juzgado 
del indicado procesado D. Francisco Ro
bledo Butlert. 

Dado eu Madrid á 20 de Enero de 
1882.=Estébau de la Malla .=Por man
dado de su señoría, Matías Aranda. 

D e n t r o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta Corte, se cita á los dueños 
de cinco pañuelos de bolsillo, tela de hilo, 
todos blancos, con las iniciales cada uno 
V., otro 5J, C , otro M. y otro J . T. , los 
cuales fueron ocupados en la tarde del 3 
;de Noviembre último á dos jóveues, Pe
dro Estévez y Francisco do Paula {Jromez, 
y cuyos dueños se presentarán en el tér
mino de nuevo dias aute este Juzgado, 
sito eu el piso bajo del Palacio de Justicia 
para declarar cuanto Íes conste. 

Madri 1 19 de Enero de 1882.=E1 ac-
tqario, Mauuel Navarro. 

C o n g r e s o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustauciadel distrito del Con
greso de esta Corte, se cita y llama por 
término de 10 dias á Silvio Simou Prieto, 
cuyo actual paradero so ignora, paro que 
so presente en dicho Juzgado y Escriba
nía del que reíreu la á prestar declaración 
en causa que se sigue por lesionas a i mis
mo; apercibido que de uo verificarlo le 
parará el perjuicio que ha va lugar. 

Madrid 19 Enero de 1882. = V'.° B . ° = 
Mariano Fouseca. = EI actuario, Francis
co de Paula Morales. 

Latina. 
En virtu l do providencia del Sr.,Don 

Eunque Iñiguez'y Pintón, Magistrado de 
Au hencia de'las le fuera de esta capital 
y Jnez de primera instancia del distrito 
de la Latina, se c ta, llama y emplaza 
p >r término de 10 lias á Valeutin Pas
cual, cou el fin de que se presente en este 
Juzgado cou motivo de la práctica de 
u ' ia diligencia, sito eu el piso principal 
del Palacio de Justicia; apercibido que 
de uo verificarlo se procederá á lo que 
haya lugar. 

Madrid 18 de Enero de 1882.= 
T.° tí>=EurÍ4U9lniguez.=El actuario, 
Basilio Moutoya. 

MADRID, 1SS2 .—ImprenU dol Hospicio* 


